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Expediente del Archivo Municipal:   -- 

 
 

José Antonio Elizalde, 1920 
 
 

Descripción 
La villa tiene el mismo tipo de asentamiento de las villas en este tramo del paseo, sobre una plataforma horizontal de 
un nivel de altura. Estos muros forman la fachada al paseo y alojan los accesos de garajes y las entradas peatonales. 
La casa está inscrita en un rectángulo dispuesto transversalmente con su lado mayor al frente, y sus hastiales se 
orientan hacia los costados. Por esta razón aparece uno más en dirección a la entrada, que se enmarca con muros 
salientes y un dibujo de entramado. Otros detalles como los jabalcones de los aleros y la mampostería de los zócalos 
van en la misma línea de su decoración neovasca. Su perfil es de planta baja, primera y una segunda bajo la cubierta. 
En su lateral este tuvo una ampliación en planta baja. 
 
Régimen de protección del Grado D 
1- Elementos o partes de la fachada excluidos de la protección: No. 
2- Elementos o partes de la fachada permanentes: Elementos de piedra, de madera y entramados. Cubiertas. 
3- Restricciones particulares de intervención: Sin levantes. 
4- Restituciones obligadas: No. 
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